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Me permito poner a consideración de la Junta General de Accionistas de la compañía, el 
presente informe de Comisario del año 2007. 

Los administradores han cumplido con las normas legales, estatutarias, reglamentarias y 
de resoluciones de Junta General y han colaborado para el cumplimiento de las funciones 
de Comisario. 

La correspondencia, los libros de: Actas de Juntas Generales, Talonarios y Acciones y 
Accionistas; comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales. 

Se cuenta con cuatro inquilinos, de los cuales han provenido los ingresos para la 
operación de la compañía. 

Para el desempeño de las funciones de Comisario se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías: 

La sencillez de la contabilidad ha permitido verificaria periódicamente. 

Revisados el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias concuerdan con los libros 
contables. 

Respecto de los procedimientos de control interno de la compañía y tratándose de una 
gestión simple, han sido mínimos. 

Los estados financieros han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y reflejan razonablemente la situación de la sociedad. 

Se destaca que en el 2007, se ha incorporado a la contabilidad el avalúo catastral 
municipal del inmueble de la compañía ubicado en la intersección de las Avs. 6 de 
Diciembre y De los Shyris, con lo cual se han producido varios efectos tales como mejorar 
índices financieros y, además, superar el límite de US$.1'000,000.00 que es la base para 
la contratación de auditoría externa. 

En el orden del día de la Junta General constan los puntos que deben tratarse. El 
Comisario no ha solicitado inclusión de punto alguno. 

La convocatoria a la Junta Genera! Universal ha sido realizada personalmente. 

No ha existido propuesta de remoción de los administradores ni denuncia alguna sobre su 
gestión. 

En las Juntas Generales Universales anteriores, ha estado representada la totalidad del 
capital social. 

  

COMISARIO PRINCIPAL 

Quito, 14 de abril de 2008 

   


